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OFIOTAIL.
negrojY .ministerio de guacia y justicia.
10.03 Tí¿-

' Por decreto de 4 del actual, se concedo á 
one ¿llamón Albalate indulto de la pena de 

’i¿ite<i l’iiærte á ((ue fué condenarlo por la audieii- 
Jel *1® Zaragoza por el delito (le asesinato, 
1 vonmutáudoselapor la inmediata de cadena 

"^perpétua.

SA MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

__ ’ Por decreto de 25 de Enero, se dispone se 
'’'proceda á la elección parcial de un diputa

do á Córtes en el distiito de Ubeda (Jacn), 
jBande (Orense), y segundo de la capital en 
la de Alúrcia.

ministerio DE FOMENTO.

Por decretos de 24 del presente, se nom
bra inspector general de segunda clase del 
cuerpo (le ingenieros de minas al mas anti- 

^ giiü de los ingenieros jefes de primera, don 
Alánuel Fernandez de Castro; se concede 
i D. Felipe Bauzá y Bávara, inspector ge
neral de primera clase del mismo cuerpo, la 
jubilación; concediéndose los ascensos de 
33cala (jue por esta jubilación resultan, á 
D. José Arciniega y D. Eugenio Fernandez.

—Por real órden de 14 de Enero, se dan 
laT'gracias en nombre de la nación por el 
donativo que con destino á bibliotecas po- 
nilares han hecho los Sres. D. Cárlos y don 
Atdolfo Bouret, de París, de 1.000 ejemplares 
le la fíiblioteca, de la jnventud' 600 de la En- 
¿clopsdiapopular.—Colección de matinales 
le artes y ojicios', 50 ejemplares de cada una 
le las obras: Tablas de logaritmos, por don 
f. de la Laude; Las aventuras de Telé7na~
•o, por Fenelon; Eormulari» de los formu- 
arios ds medicina, por Sanchez; Análisis 

■ leí juego de ajedrez, por Filidor; La Co7n- 
ffiíne de París, por un testigo ocular, y El 
iitío de París, por Aguado, y cinco ejem- 

3^fiares del JLuevo diccio77ario de la. lengua 
çy^kistellana, \7or una sociedad literaria.

. Bí Iu iiAíilENuA,

^^l'^.wPor real órden fíe T , se füAPon^ 
ge habilite la playa de Sabinilla, eiTTV 

provincia de Alálaga, para el desembarque 
133 y despacho de maquinaria y carbones pro

ís sueLcdentes del estranjero, con documentos de 
la aduana de ATarbella^

mismo mes, respon- 
Sñe^^líendo á una consulta sobre la forma en que 

je lia de hacer la exacción del 2 por 100 
9 de jO‘’l>re la riqueza líquida imponible que hay 
las mA® diforencia entre el tipo de gravámeu que 

Mrvió de base al repartimiento por la con- 
bribucion de inmuebles, cultivo y ganade- 

. All’fia Jei actual año económico aprobado pro- 
^'‘^*‘‘^^8iünalmente, y sin per juicio de lo que las 
de sitçortes determinasen, y el que ] »ara el mismo 
-Romano se fij en el art. 2.° de la ley del presu- 

mestos de ingreso ? sancionada en 26 de 
CrespiPi®i®^dbro último, se ha-dispuesto;

1 .'’ Que .se prescinda, por inconvenien- 
ii Y cA®-*® ^dnecesario, del repartimiento adicio- 
elos U exacción del precitado 2 por 100 

1^'ldida imponible.
‘ Que para llevar á efecto este servi- 

eio se proceda inmediatamente por las ad- 
ee deliiiinigti.acioues económicas, de acuerdo con 
has eU(n delegados del Banco de España, y con 
que ^presencia de los repartimientos individua- 

_ es del año actual, aprobados ya por las 
'VZLünismas administraciones, á practicar á 

)1NES, A'ida contribuyente una liquidación de lo 
(lie le corresponda satisfacer como cuota 

Adicional por el referido 2 por 100 sobre su 
riqueza imponible.

3 .® Que en seguida se formen por dichas 
idmínistraciones las listas cobratorias, se- 
jun instrucción, entregándolas á I03 dele- 
iSados del Banco, así como los recibos ta- 
.onarios que deberán sujetarse al modelo 
idjunto.

4 .° Que las mencionadas cuotas adicio- 
aales se hagan efectivas en su totalidad, al 

rjM tiempo (que las senaladas anterior- 
pl '-'J^ute para el cuarto trimestre del actual 
i¿S^|núo económico.

'V” Que á esta resolución se le dó la 
tebida publicidad, á fin 'de que conste á 
íte contribuyentes la obligación en que so 
lallan de satisfacer la cuota adicional, y 
la facultad de la recaudación para exigirla 
*11 la época determinada.n-

3S. CORTES.

congreso.
lie.

>r-

rUEgtDKNCIA DEL fn. RIVERO.

Jÿstraeto de la sesión del 25 cZe Enero
> de 1873.

i Abierta á las dos y cinco minutos, y lei- 
el acta de la anterior, fué aprobada en 

votación nominal por 131 diputados, 
nut'í'» íliputados presentan esposiciones 

j dirigen algunas preguntas de escaso in- 
Jerés.

^^omaíeiíes y situación, de Catabiña,

CONTRA LA LIGA, LA ESCLAVITUD Y LA REACCION.

Para esplanar su interpelación, obtuvo la 
palabra y dijo

El Sr. NOUVILAS: Señores diputados, 
cuando al contestar dias pasados el señor 
ministro déla Guerra al Sr. Pascual y Ca
sas, dió lectura de uu documento y espuso 
las medidas que el Gobierno había tomado 
para terminar la guerra de Cataluña, tuve 
que reiterar mi deseo de esplanar esta in
terpelación, porque esas medidas me pare
cieron poco conducentes á alcanzar los fines 
que el señor ministro se proponía. Si no las 
hubiera juzgado así, yo hubiera tenido una 
satisfacción en felicitar á S. S. por sus bue
nos, aunque tardíos propósitos, ({ue alfil!,’ 
de los arrepentidos es el reino de los cielos; 
pero en las medidas tomadas por S. S. solo 
veo el conato de la enmienda, no la en
mienda completa de los errores cometidos 
en Cataluña.

Apenas constituido el Congreso, me ocu
pé de la situación en que se encontraban las 
provincias catalanas. Entonces imperaba 
Saballs en la provincia de Gerona, Castells 
en la de Barcelona, Torres en la de Tarra- 
gana, y Farré era dueño de las comarcas 
comprendidas entre el Segre y el Cinca 
hasta la frontera francesa, teniendo sus 
reales en la Conca de Tremp, sin que tan 
estenso territorio hubiera sido pisado por 
un soldado. Todo esto había producido fu
nestos resultados. La industria estaba 
muerta, postrada la agricultura, amenaza
dos en sus vidas y haciendas los labrado
res, inermes é indefensos los pueblos, su
cumbiendo al peso del doble tributo que 
so veian obligados á pagar. Pues bien; á 
pesar de todo esto, aquella situación era casi 
halagüeña, comparada con la de hoy. Indí- 
qué-oHÜunçes el úxiico_£^a2¿Í2_íiiiñ había 
para tantos males, y dirigí severos cargos ’ 
-i^ooño!' uainiatm de la Guerra la falta 
de concierto en las operac

Dijo que el general Gaminde no podia 
merecer la confianza de los republicanos sin 
infundir temor á los carlistas, y tres me
ses han bastado para justificar las asevera
ciones del Sr. Figueras. Yo no comprendí 
ni comprendo ahora, á qué criterio obede
ció el nombramiento del Sr. Gaminde. ¿Se 
le nombró por su'esperiencia, por su prác
tica y por su pericia! ¿Dónde y cómo las 
ha acreditado! Desde el año 40, en que era 
capital! retirado, no ha mandado ninguna 
fuerza del ejército, grande ni pequeña. Ge
neral improvisado, no ha tenido mas hecho 
de armas que el desgraciado di la villa de 
Gracia. ¿Podía tener prestigio en Cataluña 
un general que para echar á 140 republica
nos de Gracia, necesitó siete dias, batallo
nes y mas batallones, el empuje de Baldrich 
y 1.000 disparos de cañón! ¿Esperaba el Go
bierno la pacificación de Cataluña por la 
habilidad diplomática del general Gaiíkin- 
de! Si el Gobierno se promete acabar la 
guerra con el oro, conoce mal á los candi 
líos carlistas. Saballs y Castells son hom
bres de corazón, y han probado su conse
cuencia política en treinta años de emigra
ción.

Los hijos de aquella tierra, que durante 
la emigración desecharon con horror cier
tos ofrecimientos pomposos porque impli
caban para España una pérdida de territo
rio, saben que el oro ganado por la infamia 
y la traición queman las manos del hombre 
honrado; y si se lo ofreciérais, os lo arro
jaría al rostro. No espereis, pues, que los 
carlistas se cobijen bajo la blanca cruz de 
Saboya; mas bien podrán cobijarse bajo la 
noble y honrosa de la república federal.

Pues bien; ¿qué es lo que ha hecho el ca
pitán general de Barcelona! Encastillado en 
su palacio, y acaso dentro de poco en Alon- 
jiiích, ni dirige ni puede dirigir las colum
nas, de las cuales, por otra parte, apenas 
tiene noticia; 2.000 facciosos había cuando 
tomó el mando, y hoy se acercan á 8.000 
perfectamente organizados. Los carlistas 
han nombrado sus aduaneros, y no pasarán 
muchos días sin que tengan ellos sus adua
nas; dan pasaportes á la guardia civil; se 
han apoderado de las comunicaciones; no 
tardarán en variar los sellos de Correos, 
poniendo en lugar del busto de D. Amadeo 
el busto de D. Carlos, y hasta pretenden 
nombrar jueces de primera instancia. Ya

luntarios r uo wo-exii»»
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(pie el capital! general no quiero, si es (pie 
sabe, dirigir las operaciones, debiera mon
tar á caballo para impulsar la persecución 
de esas bandas. {U^n señor diputado: Está 
enfermo). Que lo releven.

También os anuncié cuando trate de este 
asunto, (píelos somatenes estaban á las ór
denes de Castells y que no obedecerían al 
capitán general. Mi predicción se ha cum
plido; ya que de esto me ocupo, aun cuando 
no está presente el señor presidente del Con
sejo de Ministros, á quien anuncié una in
terpelación, voy á decir algunas palabras 
sobre los somatenes. Tanto cl señor presi
dente del Consejo de Ministros, como el se
ñor ministro de la Guerra, creen que el so
maten es una institución catalana; este es 
un error. El somaten no es ni mas ni menos 
que el toque de rebato de otras provincias, 
y tiene su origen en las antiguas algaradas 
de los moros. En las revistas que pasaban 
los antiguos almogávares, cuando eran con
vocados para un hecho de armas, al reunir
se en el sitio convenido desenvainaban la 
espada, la hincaban en el suelo y decían: 
som a temps, esto es: "he llegado á tiempo;,, 
ó bien, según otros: som ateiit, es decir: "es
toy atento.,, Pues bien; de una de estas fra
ses se ha formado la palabra somaten.

Estos somatenes no han sido considera
dos nunca como institución; pero hay en 
Cataluña otra clase de somatenes. Estos 
consisten en una fuerza armada creada por 
el general Pavía, con el objeto de perseguir 
á algunos bandidos que habían quedado 
despues de la guerra civil. Alas tarde, el 
general Zapatero le dió otra forma; y aun
que al parecer su misión era p .Tseguir á los 
malhechores, real y verdaderamente tenia 
jnia misión-política, que consistía en per- 
"scgíiir las suDlevaLiólIéf jl^pwwwiii w ,1^, 
pubWcanas que se intentaran llevar á cabo.

.e
en la montaña de la provincia de Barcelona 
y en una parte de la de Lérida, porque en el 
rosto de Cataluña no hay ningún pueblo 
que tenga esa organización, pedí en cuanto 
llegué á Cataluña su disolución y no la pu
de conseguir.

Pues bien; Castells llamó á las armas á 
los somatenes de Barcelona, y estos, que 
son esos realistas de que hablo , acudieron 
sobre Berga, y en Casarras dieron una dura 
lección, aunque fueron batidos, á su mas 
antiguo jefe, el coronel Alóla. Entre tanto, 
el somaten de Gerona, que no es mas que el 
rebato de que antes hemos hablado, sacado 
por fuerza por Saballs, acudió sobre Olot, 
capitaneado por varios curas; pero como los 
individuos de este somaten deseaban vol
ver á sus casas, en el momento en (¡ue se 
presentó una columna de tropa, se escapa
ron y abandonaron á Saballs. A’ean los se
ñores diputados la diferencia que hay en
tre uno y otro somaten. A' no digo mas so
bre este punto.

Aconsejé también al señor ministro de la 
Guerra, que desarmara otra milicia que 
existe en contra de la ley, y que fué arma
da en tiempo del Sr. Sagasta como partida 
de la Porra. Esos voluntarios que en Cata
luña ascienden á mas de 2.000, cuestan ca
ros al país y no le han hecho ningún servi
cio. Los que han prestado servicios son los 
verdaderos nacionales, esos que en Tremp, 
en San Celoni y en otrosjmntos se han ba
tido como bravos.

Asimismo aconsejé al señor ministro que 
armara la Alilicia nacional, y le indiqué 
(pío con el sistema que seguía habría guer
ra para seis meses, mientras (¡ue siguiendo 
mi sistema, podría acabarse con la facción 
en dos. Cuatro meses han pasado, y hoy 
principia, por decirlo así, la verdadera 
guerra civil. Anuncié el movimiento de 
Navarra y de las Provincias Vascongadas, 
y esas provincias están hoy en armas. Aho
ra os anuncio que no «pasarán muchos dias 
sin que el movimiento se haga ostensivo á 
otras provincias del interior.

En esta situación, yo aconsejo al Gobier
no que atienda al armamento de la Alilicia 
nacional de España, y en particular de Ca
taluña, y que desarme los voluntarios déla 
libertad á que antes me he referido, y los 
llamados de Targarona, con cual habrá 

armas para dar á los verdaderos nacionales. 
jVdemás debe contar el Gobierno con 12.000 
carabinas procedentes de la Guardia civil, 
y con otras 20.000 Jf/nié (jue proceden del 
cuerpo de carabineros. Tengo entendido 
que el señor ministro de la Gobernación ha 
dispuesto la movilización de dos compañías 
de voluntarios cnBerga. Créame S. S., por
que soy de aquel pais; la movilización no 
entusiasma á aquellos habitantes, y trae, 
'por el contrario, rivalidades. Si hay volun
tarios movilizados, los que no lo están no 
quieren dar un paso; mientras que si no los 
hay, todos defenderán sus casas, y harán 
las salidas que sean necesarias á corta dis
tancia , porque la Milicia nacional no se 
debe apartar lejos de sus hogares.

El señor ministro de la GUERRA: 
Siempre que en Cataluña ocurre uno de 
esos hechos de armas que son consecuencia 
necesaria de la guerra, viene el señor gene
ral Nouvilas á dirigir acusaciones al mi
nistro de la Guerra.

Hace una reseña detallada de los acios de 
los carlistas.

La autoridad de Cataluña se negaba á ar
mar los somatenes y á emplearlos contra 
los carlistas, porque el objeto d? aquella 
fuerza es ajeno á la política. Al verificarse 
la quinta, Saballs y Castells, aprovechán
dose de esa circunstancia, dictaron dispo
siciones vandálicas imponiendo la pena de 
muerte á todo aquel que viniere á ingresar 
en las filas del ejército, y doblo cantidad al 
que redimiera su suerte poi- dinero, cuyas 
órdenes produjeron el efecto de que algu
nos quintos, mal aconsejados, fueran á en
grosar las filas de la facción.

Entonces también Saballs y Castells die
ron la órden de que se armasen los somate- 

:V ohicieron es’ 03 por regla generali 
somaten de Uataiuna si supollC cuiisis— 'jju

tente en 18.000 hombres; pues de esos solo 
acudieron 2.000 contra Olot, y unos 1.500

La algarada de esos somatenes produjo 
un efecto muy admirable bajo el punto de 
vista militar y moral, porque atacado Olot, 
fué tomado per nuestras tropas en medio 
del entusiasmo de todos los vecinos ; y el 
resultado ha sido que ha habido una esplo- 
sion del sentimiento liberal, que permite á 
todos los liberales tomar las armas, sin 
cuidarse de intereses particulares de parti
do, para defender solo la libertad contra el 
absolutismo.

En cuanto á los somatenes reunidos entre 
Solsona y Berga, huyeron á la aparición de 
las tropas.

Me reconvenía el señor general Nouvilas 
por no haber aceptado su consejo, desar
mando los voluntarios y armando la Mili
cia nacional.

La conducta de nuestro ejército , (jue no 
ejecuta acto alguno que pueda herir la dig- 
dad del pueblo catalán; que se aloja obser
vando la mas estricta disciplina; que res
peta a todos los ciudadanos, contrasta con 
la conducta de esas partidas de malhecho
res que destruyen las líneas férreas, que fu
silan á aquellos que no profesan sus ideas, 
y que cometen todo género de desmanes. Y 
ese contraste es lo que mas ha decidido al 
espíritu liberal de Cataluña á combatir al 
carlismo.

Decia S. S. que nuestra tropa está mal 
mantenida y mal vestida. Esto no es exacto; 
no son ciertos loá iufetmes de S. S. Allí la 
tropa y los oficiales reciben en dinero la ra
ción de campaña, y tienen todo lo nece
sario.

Finalmente, cl señor geiieral Nouvilas 
nos aconsejaba que mandáramos á Catalu
ña otro capitán general. No es este el áni
mo del Gobierno: el general Gaminde con
tinuará en su puesto mientras siga mere
ciendo la confianza del Gobierno y del pais. 
Y sobre esto póngase el señor general 
Nouvilas de acuerdo con algunos de sus cor
religionarios, que confiesan que el general 
Gaminde manda con el asentimiento del 
elemento liberal de Cataluña.

Hacia S. S. pronósticos sobro ciertos 
movimientos que podrían poner en peligro 
la obra de la revolución.

El Gobierno, que cuenta con el asenti
miento de la opinion pfiblica, con el ejér-

©

NUM. 10.

cito y con voluntarios de la libertad, no 
teme los peligros que anunciaba el señor 
general Nouvilas; pero si esos peligros vi
niesen á amenazar la obra de la revolución, 
cuente S. S. «pie si no estoy en posición 
de llamarle para que prestara sus servicios 
y le encuentro defendiendo la libertad y el 
órden, me pondró á, su lado para defender 
las instituciones creadas por las Córtes 
Constituyentes.

Rectifica el Sr. Nouvilas.
Continuando la discusión del proyecto 

de ley de reemplazo del ejército, hicieron 
uso de la palabra los Sres. Olave y Mere- 
lo, levantándose la sesión á las seis y 
cuarto.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS. 
( Continuación. )

De suerte que, tratándose de una cuestión 
que en último término ha de ser resuelta 
por los tribunales hoy dia, estos han de re
solverla lo mismo despues de la circular 
que lo han hecho antes, inspirándose única
mente en su criterio y en su conciencia. ¿En 
qué, pues, se han invadido las atribuciones 
de ninguno de los poderes del Estado! ¿Qué 
hay de usurpador y abusivo en el Gobierno 
de S. AL, cuando se ha limitado á dar ins
trucciones á los funcionarios del ministe
rio fiscal? ¿No subsisten hoy la libertad, la 
independencia y la integridad del poder ju
dicial en el mismo ser y estado en que se 
hallaban antes de esa circular! Pues veamos 
ahora si se han invadido en manera alguna 
las atribuciones del poder legislativo.

El Gobierno decía en esa circular: nNues
tro derecho vigente habla del delito de re
belión con carácter militar cqiuo base de 
competencia entre los tribunales comunes 
y los militares; nuestro derecho común nt 
define esos delitos: por tanto la jurispru- 

suplir ese, la
ley; la ausencia de esplic-acion testual por 
parte de la ley; tal es la misión de la juris
prudencia.,.

En este supuesto, el Gobierno,, y en su 
repre.sentacion el ministerio fiscal, al pedir 
ante los tribunales lo que consideren justo 
sobre el asunto, tienen que dar necesaria
mente un sentido á ese precepto legal, cual
quiera que sea: entonces es cuando el Go
bierno, usando de sus legítimas atribucio
nes, diíe á sus representantes: „Dareis á 
este precepto legal este sentido, que es el 
que corresponde, el que está en armonía con 
el espíritu de la ley.,,

Pues bien : para que esto pudiera consi
derarse como un acto de usurpación de las 
atribuciones del poder legislativo, habría 
de reconocer el Sr. Cala que usurpaba tam
bién esas funciones del poder legislativo 
el ministerio fiscal, en todas las peticiones 
que presentase ante los tribunales para 
aplicación y observancia de la ley, porque 
en todas ellas habrá siempre algo de inter
pretación legal. A si el ministerio fiscal no 
usurpa las atribuciones del poder legisla
tivo, cuando interpreta el derecho positi
vo para pedir su aplicación ante los tribu
nales, no puede decirse que comete esa 
usurpación el Gobierno, que al fin y al cabo 
puede hacer lo mismo que sus representan
tes cerca de los tribunales.

No ha podido menos de reconocer el se
ñor Cala que el decre;o-loy de Diciembre 
de 18G8, estableciéndola unidad de fueros, 
escluia del conocimiento de la jurisdicción 
ordinaria los delitos de rebelión con carác
ter militar. Sabido es que inclusio unius 
exclusio alteci^is ; la inclusion de lo uno es 
la esclusion de todo lo demás : y al decir 
ese decreto-ley que la jurisdicción ordina
ria será la única competente para entender 
de todos los delitos de rebelión sin carác
ter militar, partía del supuesto de que uo 
era competente para entender en los deli
tos de rebelión que tuviesen ese carácter; 
esto mismo dicen las máximas eternas de 
la razon.

Pero añadía elSr. Cala: pues precisamen
te en eso est.á la invasion de atribucioneg 
cometida por el señor ministro de ( ‘racia y 
.Tuscicia; porque este ha venido á decir lo 
que debía entenderse por delito de rebelión 
con carácter militar: ha venido á declarar 
(pie era de la competencia de los tribunales 
de guerra un delito de rebelión que no tu
viese carácter militar.
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LA OPINIO/ PÚBLICA.
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LA HEUF)¿IA de los RADICALES

Ang’Stiosos son los momentos por 
que traviesa la situación: complica- 
dísúias las condiciones de vida que 
eiii se ha creado con sus errores y 
«esaciertos.

El partido rad’cal habia venido al 
terreno de la política, á luchar como 
el campeón mas ardiente y cimas es
forzado sosten, de los principios de 
toda libertad y de to lo progreso. La 
opinion del país que amalea y deseaba 
ver estos principios realizados en la 
práctica, se manifestó adicta á él, 
que con sus programas y promesas se 
prestaba á apoyarlos y sostenerlos.

Aquí la razon del entusiasmo con 
que la subida al p der del partido ra
dical fue aceptada. Pocos partidos po
dían preciarse como él, de haber con
seguido tal garantía en su favor.

Y es que en aquella época acababa 
de salii' de las regiones del poder el 
partido conservador, en ocasión que 
empezaba su apostasia de la revolu
ción que habia hecho, y cuando se 
proponía una suspension de todas las 
libertades que habia conquistado, rin
diendo con esto un tributo de recuer
do, á aquel sistema que Ies habia pro
ducido destierros y desgracias sin 
cuento, 'i es que en aquellos meses, 
cuando la dinastía estranjera confiada 
se habia arrojado en sus brazos, em
pezaba á crecer en su derredor una 
atmósfera contraria á lo que la opinion 
del país habia consagrado, y lo que 
por lo tanto, no solo no habia de lle
nar sus aspiraciones, sino que hasta 
habia de dar lugar á sus odios.

Por el contrario, todos los elemen
tos que deseaban la libertad, hallaron 
al partido radical en otra situación 
ífííiy diferente y opuesta á la de los 
que se habían enajenado su afecto.

El partido radical al subir al poder 
salia de uña oposicton de-trnmfos y de 
promesas, de aplausos y de glorias, en 
la que todo lo habia garantizado á la 
vida de la perpetuidad y al plantea
miento amoldado al espíritu de la re
volución con todas sus conquistas.

Veamos, pues, aquí la fuente de su 
poderío, de su influencia y de su pres
tigio en los primeros dias. Veamos 
también aquí, cuando con el tiempo 
todas las esperanzas hayan quedado 
fallidas, el origen de su ruina y de su 
impopularidad conseguida.

En la oposición habia ofrecido y 
prometido solemnemente cumplir to
do la que la época reclama!la, á la par 
que la opinion pública, siguiendo sus 
corrientes, habia ofrecido armonizarlo 
lodo bajo un sistema de absoluto pro
greso, tanto en la Peninsula como en 
las Antillas: habia ofrecido hacer res
petar la libertad á la vez que garanti
zar á todos los ciudadanos su ejerci
cio; habia por último, prometido tracp 
la paz, el reposo y la felicidad á los 
pueblos.

Y nada ha cumplido ó conseguido; 
la inconsecuencia política, cuando no 
la indecisión y la falta de energía, lia 
sido su vida.

Las quintas se han sacado costando 
mucha sangre que pudo evitarse der
ramar sin promesas que no habían de | 
cumplirse. '

El estado de la Hacienda es cada die ' 

mas angustioso, sin que la nivelación 
entre los gastos y los ingresos haya 
podido conseguirla. Ha recurrido á un ¡ 
empréstito, y el empréstito en vez de ¡ 
sacarnos de apuros, los ha acrecido 
considerablemente. !

Los carlistas cuyo número escaso, 
y pocos elemento.s anuncial^an ó ha
cían esperar su estincion, muy al con- ' 
trario, se han robustecido en su.s fuer
zas, muy á poco del tratado de Amo-

¡ rcviela (jue habia sido para ellos el 
golpe de muerte, y nos amenazan hoy 

; con envolvernos irremisiblemente en 
• una guerra civil tan horrorosa como 
j llenado desastres.

El respeto á la Constitución ha que
dado reflejado palpablemente sobre 
las circulares de órden público, des
tinadas á ser la infracción viva de la 
ley, y la herida mas sangrienta al 
principio de libertad.

La abolición de la pena de muerte 
ha quedado también solo en promesa. 
Muy por el contrario, el partido ra
dical ha sido el primero que desde 
la revolución, ha alzado el patíbulo pa
ra quitar la vida á unos desgraciados 
criminales.

Y como si esto no fuera suficiente 
para su descrédito, olvida otra prome
sa solemne, reclamada por la civili
zación, por el sentimiento de la hon
radez de todo hombre, y por el espí
ritu altamente humanitario de este 
siglo. Es cierto, sí, que en este punto 
algo hay que agradecerle, si tene
mos presenie que él ha sido el que ha 
iniciado la cuestión de reformas en 
Puerto-Rico, pero también tenemos 
que censurar, como ya lo hemos di
cho en otro día, la iuhisticia notoria 
que comete dejando a i., isla de Cuba 
entregada á la arbitrariedad del staíií 
ÿiio, comprometiendo en ello su tran
quilidad.

Las consecuencias, pues, son muy 
palpables; el Gobierno hoy no tiene 
ya la opinion en su favor; todo son 
peligros á su lado, todas son compli
caciones. Dentro del Gabinete surgen 
disidencias y divisiones.

La dinasíía vuelve sus ojos á otro 
punto. Al Gobierno, pues, todo anun
cia su caída.

¿Quién le sucederá? Difícil es con
testarlo. Pero si el partido conserva- 
por fuera llamado á ocupar el puesto 
del Gabinete actual, quisiéramos en
gañamos, pero hemos de presenciar 
en España algo nuevo y desconocido 
hasta ahora. .

RuÜamos qúcTtatuífLíe déla"íorre, 
consecuente con su palabra , vuelva á 
formar ministerio con la actual dinas
tía, pero si jao-flierírtlGTsirmodo y el 
partido conservador, aun no ha apren
dido con el estudio las causas de la 
caída probable del partido radical, ni 
tampoco en las que produjera la caída 
de la anterior dinastía, nosotros les 
aseguramos que la herencia que ha
brán de recoger será sangrienta y la 
precursora de dias terribles para la 
patria.

Téngalo, pues, muy presente el 
partido conservador, y recuerde que 
las situaciones se han derrumbado en 
estas épocas modernas, por la tirantez 
entre el poder y el gobernado, y pro 
la restricción de todas las libertades.

LA PRENSA, LOS DIPUTADOS
Y EL GOBIER.XO.

Es verdaderamente sensible que en 
las actuales circunstancias, las mas 
graves tal vez por que hemos atrave
sado desde la revolución de Setiem
bre, la prensa de todos los colores, 
mire con tan profunda indiferencia 
las trascendentales cuestiones que de
ben ventilarse en estos dias.

Tenemos hoy pendiente un proyec
to de abolición de la esclavitud, otro 
de abolición de las quintas y reempla
zo del ejército, otro de abolición de las 
matrículas de mar, y en vez de discu
tir razonadamente sobre tan impor
tantes asuntos, la prensa se ocupa 
solo de dirigir dialrivas al Gobierno, 
las mas de las veces sin fundar en 
nada sus aseveraciones. Y' no es por
que el Gobierno no dé lugar con su 
timidez y sus torpezas á una fuerte 
Oposición, sino porque el despecho y 
el ódio parece que ponen un velo en 
los ojos de sus adversarios, que deján
dose llevar de la pasión, atacan solo 

j la personalidad de tal ó cual minis- 
! tro, pasando en silencio las debilida- 
I des del Gabinete.
¡ Hace dias tpie la prensa solo se ocu

pa de lo que hace el duque de la Tor
re, de lo que dice ó deja de decir el 
Sr. Topete. ¿Por ventura un hombre 
puede influir tanto en los destinos de 
un país que en él solo deba fijarse la 
atención? Tal vez un Alejandro, un 
César, un Napoleon I lo mereciera por 
mil conceptos, porque eran árbitros 
de la suerte de las naciones; pero 
cuando solo tenemos medianías, ¿qué 
significa ese atan de hacer, no ya la 
mezquina política de partido, sino la 
política de personas mas mezquina 
aun?

Y es lo peor del caso, que esta in
diferencia tiene su origen en las Cá
maras. Cuando además de las cues
tiones indicadas estamos envueltos < n 
una guerra civil, y están sin discutir 
los presupuestos, y la Internacional, 
aunque en aparente calma, sigue sus 
misteriosos trabajos para traernos á un 
desquiciamiento social, los diputados, 
con punible abandono, defraudan las 
legítimas esperanzas que en ellos ci
fraran sus electores, al honrarlos con 
su voto, y se alejan de su puesto en el 
Congreso, donde los llama su deber.

Hoy la mayor parte de los diputa
dos no son otra cosa que satélites que 
giran alrededor de cualquier persona
lidad, y las distintas fracciones acu
den á sus pequeños círculos ó tertu
lias á hacer una política mezquina, en 
vez de acudir á las Cámaras á soste
ner las ideas que representan ó debie
ran representar.

¿Y (¡Lié hace en tanto el Gobierno? 
Inicia cuestiones cuso planteamiento 
prolonga despues indefinidamente; lia- 
ce concebir esperanzas al pais para 
que recoja desengaños; provoca á sus 
enemigos á la lucha, y cuando llega la 
hora de combatir, recoge su bandera. 
¿Hasta cuándo piensa el Gobierno sos
tener esta situación? Todo lo que está 
en el aire, tiene que caer sino encueii- 
íiá lili punto de apoyo, y hoy la si
tuación está en el aire y caerá, si no .. 
busca su sosten en la pEonTiTVesoIu- 
cion de los asuntos pendientes.

Las reformas de Ultramar, la secu
larización do cementerios, el estable
cimiento de! Jurado, todo esto es para 
el Gobierno de menos importancia, que 
el natalicio del nuevo vastago que se 
espera en la familia real.

Algunos periódicos dicen, y nos
otros lo creemos en tanto que el Go
bierno no lo desmienta con sus obras, 
que'hasta que tenga lugar el suceso 
indicado no se discutirán en la Gáma- 
ra todas esas cuestiones. Y es necesa
rio que entienda el Gobierno que un 
infante mas ó menos importa hoy muy 
poco al país, cuando ve comprometi
dos intereses muy sagrados, cuando 
su honra y su dignidad están empeña
das para que se Heve á cabo la aboli
ción de la esclavitud y cuando los 
enemigos de España se agitan ince
santemente para apoderarse de las 
riendas del Gobierno, é impedir las 
reformas proyectadas.

En palacio se piensa solo en buscar 
padrinos, como si todo lo demas fuera 
de interés secundario; el Gobierno es
pera pacientemente el ¡nacimiento del 
nuevo infante; los diputados se reunen 
en camarillas para no hacer nada, y 
la prensa llamada á guiar la opinion 
pública, dejándose llevar por la cor
riente, se entretiene en cuestiones pu
ramente personales.

Esta política personal que se viene 
siguiendo en España hace tanto tiem
po, es la que nos ha traído al lamen- 
ble estado en que nos ven:os.

¡Cuándo llegará el dia en que nos 
convenzamos de que las personas son 
nada, de que. las ideas son el lodo, de 
que la salvación de la patria depende
rá siempre de una idea, nunca de un I 
hombre! I

Pero ¡ah! la inmensa mayoría ttM 
país está bien convencida de lo que\ 
decirnos. Por eso nosotros que no es
tamos afiliados á ningún partido, que 
venimos á representar á esa mayoría 
alejada do las luchas políticas, levan
tamos en su nombre nuestra voz para 
censurar á los que, atendiendo solo á 
su egoísmo, miran con menosprecio 
la sagrada misión que les está enco
mendada.

Parece que la actual situación polí
tica obedece á un principio de inercia 
y de abandono tan inesplicable, de 
solución tan difícil, (pie se refleja en 
el aspecto que presenta el Parlamento 
en estos últimos di as.

Con una escasísima concurrencia de 
diputados, empezó la. sesión d-. ayer, 
haciendo el Sr. Aguilar tres preguntas 
relativas á la cuestión de Hacienda, que 
versaron principalmente sobre la deu
da interior: presentó al efecto una 
proposición que fué tomada en consi
deración, quedando sobre la mesa.

Empezó el general Nouvilas con
testando 'á una interpelación del rni- 

. nislro de la Guerra, y liaciendo car
gos al Gobierno por la conducta que 
ha observado respecto de los aconte
cimientos carlistas, en estos últimos 
dias, y concretando su discurso espe
cialmente á los sucesos de Cataluña, 
sucesos que no han tenido una solu
ción favorable para el pais por la fal
ta de iniciativa del capitán general 
Sr. Gaminde, que ha preferido, dijo, 
descansar en su palacio de Barcelona, 
á montar á caballo y ponerse al fren
te de las tropas que combaten la in
surrección.

El ministro de la Guerra contestó 
aduciendo argumentos, que no pudie
ron en manera alguna determinar la 
solución práctica de estos aconteci
mientos, refractándose en el discurso 
del general Górdova la debilidad del 
ministerio.

« ¿Esperáis, dijo el Sr. Nouvilas, la 
-prwfteaciOn de Cataluña, con la. hábil 
diplomachí_ d^-^ûùï*MT

-¿CrUQ/a cun el oro de los negreros so
focar la insurrección? ¿En qué consis
te que hoy existen sobre las armas en 
Cataluña mas de 6.000 facciosos ú 
8.000, cuando al advenimiento al po
der del partido radical solo habia 
2.000? Sombrío es el porvenir que se 
presenta en esta gravísima cuestión.

Ahora bien: por mas que el general 
Górdova plantee la cuestión en el ter
reno correspondiente á la dignidad 
que ostenta como ministro de la Guer
ra: por mas que manifieste que las 
frases del general Nouvilas no son 
mas que una repetición arbitraria, ó 
un eco de la prensa carlista, respecto 
á los cargos lanzados por el general 
Nouvilas al Gobierno, los argumentos 
aducidos por el ministro de la Guerra, 
carecen no solo de fundamentos lega
les sino que ante los hechos prácticos, 
ante la dolorosa perspectiva de los 
acontecimientos carlistas, que se re
producen cada dia con mayor encar
nizamiento, carecen hasta de lógica 
dentro de la conducta que viene ob
servando el débil Gabinete radica!.

El Eeiaíe, que de lodo quiere sa
car partido en favor del suyo, comen
ta á su sabor nuestro artículo sobre la 
situación del Gobierno actual, y de
duce que al estar nosotros contra la 
Liga en las reformas y la abolición, 
tratáramos de formar causa común 
con las pretcnsiones que haya podido 
enlabiar el Sr, Sickles en nombre de 
su gobierno. Permítanos decirle que 
está equivocado. Hemos dicho que el 
gobierno de Washington estaba en su 
derecho al demostrar sus simpatías 
hácia tal ó cual reforma en Cuba, y 
hácia la estincion de la esclavitud.

No nos hemos hecho cargo de si 
aquel tuvo ó no la soberbia de exigir, 
porque no hemos creído nunca que 

hubiera gobierno formado de espQ,;'gico 
síes, que tal exigencia tolerara. Ilab);que 

XjosdeZ«.v2‘teo?z<?ido Mr. Sickles,ai'liber 
díhndo á las que debió formarse ¿j^hlc fa 
do supo que el Sr. Martos terminar 
reciemq discurso dando por heciy 
de la abolición: esto era y es-^’’^”! 
gico. ’radie

Si nosotros Inibiéramos, no 
mo.s creído, sospcciiado siquiera, d 
el Gobierno obraba por iinposicioj-^’'^-^^ 
estranjeras, hubiéramos sentido 
y vergüenza hácia él. No lo creinf 
ni lo creemos. fí

Estamos en la firme persuasion 
la esclavitud nos degrada ante las f Re 
ciones cultas: ante el mundo enlfjiemi 

Sabemos que ella ha causado yi^el C 
gina inmoralidades sin cuento. qop

Creemos que por ella la guerriñor h 
Cuba se encuentra alimentada y iros, 
tenida por los Estados-Unidos. Q^-Sec 
pretesto nos deshonra, y quereflocur 
que desaparezca en interés nacio;jtr de 
porque así, escudados con nuestra^¿?íZ<? 
zon y nuestra fuerza, no consenlHor. 
mos nunca que aquella republic* Los 
aventureros y mercaderes, se inmitro Hi 
en nuestros asuntos. mos p

De ella nos ocuparemos con dethien 
miento y sobra de datos. inspei

' ' de es 
Hemos leído el primer númerq„„„:,- 

un nuevo periodico, titulado El Ai. 
sador, cuyo objeto es, según dice,^ 
nunciar á los asesinos del gen^'Sei 
Prim. La

Lástima es que los datos que pabolic 
no se los comunique al juzgado Clolie 
entiende en la causa, porque al piel pro 
co no le importa quiénes sean losadaccic 
sinos; lo que le importa es su casl^^’O

Por lo demás, no deja de serfcnten 
dable el objeto de! nuevo colega,P’ 
fuer de amigos, le aconsejaremos lo 
se muestre mas imparcial y mc^^zor 
apasionado, porque suponer, coni(tæne 
dice en unos versos, que con M’áculi 
muri() la honra de España, es infetambi 
un uUcniP á la naoio-M-'^ñoñnlxd^i P 
no jued^ rnnijon^"^'" do los adela d 
da riños asesinos. En apoyo de lo ís^caso , 
c1ecinrioy,"*Kjyyir2iZ* Acilsador en ■ otra c 
bajo el poder del -general Prim dula' 
ari-a^’ado el goljernadoc de Jááxn¿Cóm 
cuyo hecho fué lañüíscanitetosirOTit**** 
la muerte del citado general, sin(]|- 
por esto se le ocurriera á nadie,. ?” 
aun al mismo Prim, que la nación 
taba deshonrada.

No crea por estas palabras 
que seamos contrarios á' 

idea, antes bien, desearíamos quel niiPSi 
vara á feliz término sus propósitosq 
sepa que esperamos con ansiedad, ‘ 
segundo número, para ver descifrai • 
los enigmas que encierra el

Se confirma la noticia de dar iiP’’cte 
nueva organización al ministerio, 
Fomento y hasta se indica ya al - 
ñor Alvarez Osorio para la plazai^^^ 
subsecretario de dicho departamen'é^^^Si’^ 

Lamentamos que el Sr. Becerra,^^^ 
vez de plantear la administración 
una manera sencilla, creeplanes, 
si tienen alguna razon de ser en 
ministerios, en el de Fomento carft^””^' 
de objeto , si se tiene en cuenta 
todas las direcciones pueden consi(©ú^t 
rarse como facultativas y especiales

De este modo no es posible ni 11' Rí 
gar á que sea una verdad la admin: jq, 
tracion, ni que los presupuestos puf quei 
dan nivelarse.

Con motivo del Consejo de mint. 
tros celebrado ayer, bajo la preside? 
cia del rey, se renovaron los rumorf 
de crisis. Como es natural, cada u: 
dabi el giro que le convenia, pero ;. 
observaban unánimes las opinior' 
en que es preciso, urgente, necesai’ii>^^^^^ 
la modificación del ministerio actuf fi^'^ 
que no responde á nada.

No creemos que los conservadoríMP 
entren en el poder, porque hacemÆ^^y^ 
justicia á quien tiene en su mano 
ejemplo de constitucionalismo. Lo lóf
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e espaÿgico, lo natural, lo parlamentario, es 
a. IJajjjquc la situación se acentúe en sentido 
3kles,a| liberal. Basta de mistificaciones, basta 
rse Cüj, de farsas. ___________

Los periódicos ministerialesdeniues- 
irán la verdadera situación del,partido 

^^U’adical. En tanto ([uq L'l Imparcial 
no (1 ^0 lamenta de la falla de asistencia de 

liera >s diputados al Congreso; La dVueoa 
dice que es un hecho sin im- 'VOlGlQi

Ilido
creinl olvidaba que el ultimo cole- 

^a representa el polaquismo de los 

asion/^^æ^^®®’_______________

te las í Deseamos, vivamente examinar la 
lo enlejiemoria ¡^sentada por el presidente 

yi^ei Centró Ilispano-Ultramarino, sc- 
0. ñor Manzanedo; Memoria que este sc- 
juerriñor leyó á la junta general de negre- 
da y iros.
os. Qi Según Ll Peo Popular, en este 
Queredocumento se hace la historia detalla- 
i^acioda de los... asuuíos en que se ha ocu- 

uestra|&Z(9 la Sociedad en lodo el año ante- 
ínsentrior.
públicii Los asunlos de la asociación Cen- 
einmitro Ilispano-Ultramarino, los conoce-

Rios perfectamente; su ocupacioulam
ín detbien y muy á fondo; solo nos falta 

inspeccionar en sus detalles la historia 
3e esta noble, di^na y líumaniéaria 

^™®’’fasociacion.
> Pl Á,,-. Lo deseamos, 
dice,- -------------- -------

1 genr 'Se ha suscitado una cuestión entre
La Leríulia y El Cobierno sobre la 

[lie p abolición de las matrículas de mar. 
gado Cobierno parece que no ha entendido 
Î al piel proyecto, (y en verdad que su re- 
n los adacción es un poco oscura), y encam- 
10 casillo Leríulia, que parece haberlo 
e ser ¡entendido perfectamente, no sehafija- 
olega.do, porque no le ha convenido fijarse, 
emos en lo mas importante del proyecto, 
y i-nçRazon tiene La LeríicUa en que nada 

, comitiene que ver la abolición de la ma
cón P.(Íb^ícula con el re^isíro. Razon tiene 
es ¡nfflambien en que la reserva es volunta- 
jjLjxrftLpero ¿qué nos dirá de aquella co
ios acileta déh actidiendo en úliúmo

de lo (fCíZío á las reservas 
or en otra que dice en caso de puerra sere- 
Prím cluíará la peníe de mar necesaria'! 
JiúXn¿Cómo sellará esUrecluta?Esperamos

La Leríulia.
, sin qt- 7 1 •
nadie^ periódico liguero se dice que

" • ’la insurrección de la isla de Cuba saca 
su contingente  ̂hombres en la raza 

, negra. "
bras í, ,. , e Al. , En cambio el Sr. Ayala, cree que 
anos *los negros prefieren ser esclavos en 
^ôsitœ ^1^® libres en

. , ,1a manigua.
^iPfiQn. ' El periódico á que aludimos, esta 
^scitrá''. 'mejor inforn lado que el ex-ministro de 
Primesuuj,^jj^^p^ argumento
dar íPrctende probar dicho diario, que la 

isterioi^í^^dicion déla esclavitud será un mal 
yr^ j^j.en la isla de Cuba; pero precisamente 
plaza;í^^ venido á probar lo contrario. Los 

‘tamen'^^S^'ns que en gran número aumentan 
ecerra|í^^ íns insurrectos, no deíien- 
■acion emancipación de la isla. Lû
mes sí; pero es por su libertad. Y 
g ótr’claro es, que si esta libertad se les 

- concede, abandonarán la lucha, o caí c!ç^
entaík"^^^"’ los defensores de la 
pnnciÍLiga, cómo se vuelven contra ellos sus 

'ciales. argumentos.
e "ífe-la.Liga trabaja como un ne^ro. 
idmin; omite medio, por indisculpable 
tos put que sea, para atraer adictos á su causa.

Parece que kan acordado dirigir á 
e mini: M^iélrid desde Valencia una esposicion,

Nada puede estrañarnos, dado el 
precedente de que uno por uno, co
nocemos á todos los principales jefes; 
pero si en parte algo nos sorprende, el 
que no se haya dado on/ew despredicar, 
que con la concesión de la libertad al 
iie<S'^’o nuecíro hermano, tendriamos 
que sentir la venganza de Dioc.

Habla diico Popular:
“^Moralidad pública.
A consecuencia de cinco riñas resultaron 

ayer igual número de heridos en Madrid, 
dos de ellos pertenecientes al sexo bello. 
Además hubo otro hombre herido que no 
manifestó (luien le había causado las le
siones.

También á un mozo de la tahona de 
Puerta de Moros le estropeó una mano el ro
dillo de la máquina, causándole una lesion 
gravísima.»

Por lo primero, admitimos el lema 
apreciable colega, pero por lo segun
do, negamos la consecuencia.

¡Lo que hace la vejez!

Dice un colega:
I. Anteanoche fueron apedreados los bal

cones del palacio de los señores condes de 
Superunda. Sabido es que en dicha noche 
celebraban los dueños de la casa, con un 
baile, los dias del jóven príncipe Alfonso.

¿Quiénes enviaron A los apedreadores? 
Porque á los españoles no se les ocurren 
ciertos actos, indignos de un pueblo civili
zado , si no hay quienes a ello le insti
guen.»

Dice muy oportunamente un apre
ciable colega:

Según un periódico , se han adherido al 
manifiesto déla Liga, Alaejos, Tragineros, 
Villacruces y Honguilana.

¿Pero dónde están esos pueblos? »

Hemos visto, con mas que natural 
sorpresa, entrar en la casa de Mr. Si- 
kles, á uno de los individuos mas 
marcados del círculo Hispano-ultra- 
marino.

Nada nos estraña en este desventu
rado país.

La historia de todos los países nos 
da ejemplo de que las revoluciones 
han gastado muchos hombres políti- i 

pero lo estraño es, que en Espa- ’i 
alizar la

(reside' 
rumorí 
fiada w 
, pero: 
)pinior^ 
ecesarií

nueva ley de órden público, que anunció 
en el discurso del trono, y (|uc despu'js Ba
bia decretado en variosCon-sjos do minis
tros plantear muy .á prisa y con mucha 
energía.

Ha retrocedido en el proyecto de ley de 
reemplazos , aceptando un voto particular 
contrario á lo que él había querido, y á lo 
(¡ue cree mejor.

Ha retrocedido en la ejecución déla re
forma de la administración municipal de 
Puerto-Rico, de la que ya se anuncia la 
suspension.

Ha retrocedido en la adopción de la me
dida de separar los dos mandos superiores 
en la misma Isla.

Hay ({uien asegura (¡ue está ya aceptan
do la probabilidad de tener que suspender 
el planteamiento del Jurado, y de los tri
bunales de partido, en vista de ías insupe- 
rabk s dificultades que encuentra.

En lo único que no retrocede es en sus 
prácticas constantes de conceder fajas de 
generales y brigadieres, de otorgar indul
tos y de fomentar con sus doctrinas disol
ventes la guerra civil y la anarquía. »

Despues de todo esto, si cae el par
tido radical, ha llenado ungran ^ízcw 
en la política de España.

Dice La dVueva L'sspaiia :
“Es completamente absurda é ilegal la 

medida adoptada por el gobernador supe
rior civil de la isla de Cuba, inhabilitaiido 
perpééuame7iie á cierto número de emplea
dos de aduanas (por supuestos abusos) para 
el ejercicio de todo cargo público. Esta au
toridad, que así procede , ha cometido un 
hecho punible según el Código penal. En 
España, por fortuna nadie tiene facultades 
tan ámplias; solo los tribunales son compe
tentes para hacer esto, como habrá de de
mostrarse.»

Nuestro colega ignora tal vez que 
en las Antillas no hay mas ley que el 
capricho.

verdadera revolución política, no 
apenas hombres de quienes echar ma
no para formar una situación dada.

Ayer tarde se decia en el salon de 
conferencias, que el Sr. Ruiz Zorrilla 
no quería con su presencia poner obs
táculos á la marcha revolucionaria de 
la situación.

Si, como creemos, es cierto este ru
mor, aplaudimos la determinación del 
Sr. Ruiz Zorrilla.

En otro lugar verán nuestros lecto
res, la autorización pedida ayer á la 
Cámara por el señor ministro de M a- 
rina, para el aumento de las fuerzas 
navales destinadas al resguardo de 
las costas.

En nuestro número de mañana, nos 
ocuparemos detenidamente de esto.

Parece que el Sr. Peralta no se 
muestra decidido á aceptar la capita
nía general de Cuba.

Lo cstraño es, quién se ha acordado 
de este señor para dicho cargo, siendo 
así que su presencia en aquella isla 
produciría tan buenos resultados co
mo en Cádiz.

para lo que se harán todos los esfuer
zos y se pondrán en juego toda clase 
de resortes, con el objeto de que sume 
el mayor número de firmas.

Y como si esto no fuera suficiente, 
también 7ian acordado que se predi-

Dice La .L^poca:
»La polític.a radical va siendo decidi

damente una série de saltos hácia atrás.
El Gobierno ha retrocedido en la cues

tión del impuesto sobre títulos y condeco
raciones.

Anuncia su propósito de retroceder en lo 
relativo á la manera de pagar ó no pa
gar la tercera parte de los intereses de la

o actÓ^® principales sanio-
que la abolición de la esclavitud 

pvadortf*'"^^*^‘^ pérdida de las Antillas, el 
haceiïiB^^^’^æ”^^^ fíe contribuciones y la 
lano la coaeclM.
). Lo lóf

deuda.
Ha retrocedido
Ha re'.rocedido 

los cementerios.
Ha retrocedido

en la cuestión Hidalgo, 
en la secularización de

en 3U proyecto de aban
donar el Peñón de la Gomera.

Ha retrocedido en la acusación del mi
nisterio Sagasta.

Ha retrocedido en el plan de hacer una

03 el (|ue nos lia hecho poner por caí '‘za 
Deuda- de Cuba, aunque nada directaiuariíu 
nos proponemos decir sobre la Deuda, ni 
podríamos tampoco, sino que del mismo 
modo (|ue cuando se trataba continua y es" 
clusivamente en la prensa de planes de cam 
paña, procurábamos hacer ver ipic se ade- 
lantaria muy poco no poniendo mejor órden 
en el aumento inconsiderado do la deuda, 
en la organización, reconstrucción, econo
mía y justicia, nos toca, hoy que la deuda 
apremia y preocupa todos los espíritus, lla
mar la atención sobre los medios mas di
rectos de acabar la guerra y asegurar la pa
cificación y la prosperidad de la isla, po
niendo al ejército en las mejores condicio
nes al efecto, porque sin ello la deuda y el 
crédito, lejos de mejorar, por sábiasque 
sean las medidas económicas que se adop
ten, cualquiera conoce que habían de ein- 
peorar.»

Leemos en La Corresspondencia'.
“Podemos asegurar á La Lpoca, que de 

ello muestra deseos, que se han pedido al 
iSr. Polo, representante de España en Was
hington, datos respecto de las supuestas 
notas del Sr. Fish, por mas que el Gobier
no no necesite mas antecedentes que los 
que tiene para negar la exactitud de hechos 
que él conoce mejor que los que tienen in
terés en crear dificultades y producir at
mósfera en determinado sentido."

Deseamos que se confirme lo dicho 
por el colega noticiero.

La comisión de abolición de la es
clavitud, fija en su dictâmen la suma 
de 30 millones de pesetas para la in
demnización, autoriza un empréstito 
al efecto, y determina que en el pre- 
sqpuesto de Puerto-Rico se incluya 
14 millones de reales en cada, año pa
ra amortizar dicho empréstito.

En el Correo Milüar de ayer, lee
mos un bien escrito y razonado ar
tículo titulado: Lsla de Cuóa, Cu deu
da, su pacijdcacion ^su recousiruccion. 
En él se ocupa su autor de las verda
deras causas de la prolongación de la 
guerra, indicando luego los medios 
para terminarla lo mas pronto posible, 
y termina señalando la nueva organi
zación que debía darse á aquel ejér
cito.

Uno de los medios que indica para 
iáíul£ja.euerra, es 

que la esclavitud tuviera 
para esperar sin impaciencia la eman
cipación total. Estas palabras demues
tran que mientras en Cuba haya es
clavos, estos serán un elemento de 
desórden.

Para que nuestros lectores puedan 
formarse idea del artículo á que nos 
referimos, copiamos á continuación 
sus principales párrafos:

“La Deuda crece mas por no verse próxi
ma la terminación de la guerra y por espe
cularse con una y otra, dificultando los 
cambios y el conocimiento público de los 
gastos, que por el aumento necesario délos 
gastos mismos.

La guerra continúa, no porque la fuerza, 
ni la astucia del enemigo, ni la contrarie
dad del clima, ni la dificultad de los bos
ques la haga durar, sino porque aumenta 
1.a Deuda y la posibilidad del enemigo de 
destruir nuestro frágil sistema de defender 
la población; por nuestra confianza ilimita
da, general é incondicional, y porque nunca 
h.a habido estabilidad ni fijeza, ni de con
siguiente un plan general que abarcase el 
sistema de guerra, de política, organización, 
reconstrucción, administración, etc.

La guerra no ha podido concluirse, por
que pensando solo en acabarla pronto con 
mover las tropas mejor ó peor se ha desa
tendido la situación general del país, su 
reconstrucción en estremo defectuosa , el 
acrecimiento de la Deuda, el del premio del 
oro, el del giro, y sobre todo, el manteni
miento del órden y del respeto á ha ley, y 
será muy de temer que si se quiere arreglar 
la Deuda prescindiendo en algo de lo que 
mejor conveng.a á los demás objetos, y muy 
especialmente á la pacificación y buena re
construcción, que ha de ser su mejor garan
tía para lo sucesivo, pueda resultar al fin 
([ue el arreglo de la Deuda, mejor pensado, 
sea una ilusión como lo ha sido cada plan 
de campaña qua se ha creído con la mayor 
confianza que no podía faltar por el mérito 
reconocido de su concepción.

Este temor de que lo que nos impresiona 
mas por el momento nos lleve, como siem
pre, alestremo de prescindir délo demás.

A fuer de imparciales, debemos de
cir que si todos los peninsulares en 
Cuba, pensaran como el Sr, Calvo, 
otra seria la suerte de nuestras Anti
llas.

Lástima es, que dicho señor forme 
con los que no saben apreciar la ver
dadera situación de aquellas islas.

Dice un colega:
11 Ayer hemos leído una carta que un sa

cerdote residente en una de las provincias 
del Norte, dirige á un apreciable amigo 
nuestro, censurando amafganrente-lar-coiu. 
ducta del cura de Santa Cruz y de otros de 
sus compañeros que, dejando abandonado 

z^o-miniaterio. ss lanzan á la lucha
y contnbayéH Tibio la si

i- ni 11' carli stas, rccnmenflamos la
kftu:-;'. J liento suelto (pie publica la

t.i ’arcclona;
^<1 ' CuiHK cu la ])oblacion de San Ge- 

1 i if. la- j> : s conocidas por sus ídeaa
ca. ‘í í.;í respetables sugetos, cuyo
niodiide ed público, 36 ven contí-
iiuiuh'-'nip zr b)3 por los Voluntarios y 

■‘ntean •'OI on en su mayoría fede- 
y i ; por un ex-moderado

I •inos <|ue lo • . odavía, aun cuando lo

tuacion del país y mas sangrienta y eñ5rr= 
nada la guerra civil.

El virtuoso sacerdote á que nos referi
mos se lamenta y se queja,como es^atural. 
de la indiferencia y del abandono con que 
mira el Gobierno á una clase tan respeta
ble, haciéndola solidaria de los errores y de 
las faltas que el fanatismo ha hecho come
ter á un reducido número de individuos 
que á ella pertenecen ; se lamenta y se que
ja también de la frecuencia con que desde 
el banco ministerial, en documentos oficia
les y en el seno mismo de las Córtes, se 
lastiman los sentimientos "religiosos del 
país y se lanzan insultos y anatemas sobre 
el clero en general, doliéndose de esta con
ducta y de la miseria en que el ministerio 
de Hacienda tiene entregado al sacerdocio 
católico.

No deja de llamar la atención, añade su 
carta,—la repugnancia con que la juventud 
de Alava y Vizcaya acude al llamamiento 
forzoso de los jefes carlistas, hasta el punto 
que prefieren emigrar antes que ir á pres
tar ayuda á una causa que consideran 
muerta en el corazón del país. Así se es- 
plica que el personal que forman las parti
das, sea en lo general de hombres de mas 
de cuarenta años, que todavía conservan el 
fanatismo tradicional de familia."

Escribe Pl Cro^ierno:
"Por el correo interior hemos recibido 

ayer el siguiente suelto:
»¿Podrán, querrán ó les de arán decir á 

los diarios ministeriales, lo ocurrido el 
dia 22 del corriente, entre el ministro de 
Fomento y el director de Obras públicas, 
con motivo de la última manifestación de 
los, estudiantes?

La cosa parece sor grave; vale la pena de 
que el público la conozca, y nadie mejor 
que los apologistas de las armonías radica
les, deben informarnos del suceso.

Por de pronto, habrá nuevas dimisio
nes en el ministerio de Fomento, y so po
drán satisfacer exigencias formales."

Dice La Jdsjperapiza'.
" Alosperiódicoa republicanos, que tanto

O' ita.,!
Estos, á <pi. 

do las arma * 
¡ay del di.i « 
á alguno de I

' Gobierno ha entrega-
• ocultan de decir que 

; '• un jefe carlista fusile 
nuestro;!...

Mentira pm ec^ que de esta mánera 
se espresen los carlistas. Cuando sus 
cabecillas esquilman á los pueblos con 
crecidos tributos y fusilan sin piedad 
á muchos infelices, se quejan ahora 
de que los liberales les amenazan. Es 
cierto, los liberales amenazan; pero 
los carlistas fusilan.

Anoche recibió el Gobierno despa
chos cifrados de las provincias, que 
según se nos aseguró eran de gran 
importancia. “ ’

Preocupa mucho la atención públi
ca la insurrección que cada día au
menta, y que ha llegado ya á consti
tuir una verdadera guerra civil.

Acerca de la comunicación que el 
cura de Santa Cruz ha pasado á la di
putación de Guipúzcoa dice un perió
dico clerical:__-

"El hecho es cierto, según carta de per
sona respetable que hemos visto. En cuan
tié á los particulares que el Sr. Santa Cruz 
espresa en su carta, ya antes de ahora diji
mos nosotros lo mismo. Ni el Sr. Santa 
Cruz mandó fusilar al alcalde de Auoeta, 
ni perteneció nunca á aquella partida, y 
solo va de capellán en la de Soroeta. Pero el 
vértigo de los liberales contra los curas es 
tal, que siempre los ven en todas partes.»

Cúlpese á los curas que en todas 
partes se dejan ver con mas frecuen
cia que en los sitios donde les cor
responde.

Parece que las disidencias que ha
bían surgido entre el Sr. Becerra y el 
Sr. Escoriaza, están en su termina
ción. El origen de ellas es todo en 
que el Sr. tieceria habiewfrecido á un 
amigo suyo, diputado de la mayoría, 
el puesto de subsecretario, tan pronto 

¡como se crease la subsecretaría en el 
~ÚTimisterio
-—Pero no hay ya por-qu^iemer;^ 

Sr. Ruiz Zorrilla, raddcalmenle, ha 
terminado la cuestión, concediendo al 
afortunado Sr. Escoriaza la subsecre
taría de Hacienda.

Esto se llama diplomacia.

El Centro Abolicionista de la ciudad del 
Ferrol, del que es presidente el consecuente 
y activo liberal D. Pablo Andrade, ha diri
gido alas Córtes una esposicion, suplican
do á los diputados se inspiren en los mas 
elevados principïôKTte humauidiid^de jus
ticia, al discutir el proyecto de ley para la 
abolición de la esclavitud de la isla de Puer
to-Rico, á fin de que desaparezca inmedia
tamente de aquella importante provincia 
española esa institución que amengu.a el 
prestigio de esta nación hidalga, cuyo es
píritu aborrece instintivamente la opresión 
y la tiranía, y rinde culto á las grandes 
ideas de justicia y de libertad.

De Pontevedra se h.a dirigido al Gobier
no una esposicion con mas de 500 firmas, 
felicitándole por sus reformas ultrama
rinas.

Para nuestra tranquilidad leemos en La 
Cueva España:

“ Algunos colegas se han hecho cargo de 
nntelégrama que, según dicen, publican los 
periódicos estranjeros, según el cual se atri
buye 'al -Gt>bierno español la idea de sus
pender las reformas en Puerto-R-icñ?

Tan verdad es esto, como la nota diplo
mática.»

En Pontevedra tuvo lugar hace pocos dias 
una gran reunion abolicionista, donde se 
vió reunida la inmens.a mayoría de aquel 
vecindario, representando todas las clases 
de la sociedad.

En las espoÿieiones que se dirigen al cen
tro ultraptKrino ligüero, se autoriza á los
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I periódicos<jue le defienden, para que pnbli- 
' <|Uen las firmas de los autores, y todavía no 
lo h Vu hecho. ¡Cuánas -’er ¡ni!

Para la primera sesión del Congreso, es
tán puestos à la órden del di;\ los siguien
tes dict.iinenes;

Acta de Puebla de Trives.
Proyecto de reemplazo.
Proyecto de 3ecularizaci«>n de cemente

rios.
Incompatibilidad del cargo de diputado 

ó Cortes y provincial con todo empleo pri" 
blico.

Presupuestos.
Abolición de la pena de muerte.
Si ti'dos los dias sucede lo que ayer, no 

hay duda que serán leyes esos proyectos, y 
los innumerables que est.án sin despachar 
en las diferentes comi.ñones.

Se vuelve A hablar de una nueva segunda 
edición de la cuestión de artilleros, no hace 
aun dos Ineses suscitada por el Gobierno, 
con el nombramiento dei general Hidalgo.

Es curioso y notable, si es cierto, el tipo 
siguiente que describe El Parte Pitudo de 
Aîëoyr ' ~ '

"Vive actualmente en La Alcazaba un an
ciano que tiene ciento cincuenta .años; se 
llama Salvador Calero, y ha sido de oficio 
blanqueador; ha perdido casi la memoria y 
el oido, pero conserva una vista privilegia
da; á media noche c • -pierta y se queja de 
que hace mucho tiempo «pie no le dan de 
comer, «dvidaudo que comió á La caída de 
la tarde; fum.a con sobriedad, y acostum
brado á rezar sus oraciones seutado delante 
de una estampa Hela ARrgen, nocheTpàsîtdas 
se le vió levantarse de pronto, y preguntado 
qué iba á hacer, contestó que á rezar por
que se le había olvidado; y habiéndosele di
cho que rezase en la cama, dijo que eso er.a 
faltar al respeto de Dios y no lo hacia. Una 
vez, há poco tiempo, á un descuido de la 
persona que de él cuida, subió por una es
calera de mano arrimada á una pared con 
objeto, según decía, de ver unas chapuce
rías que acababan de hacer unos albañiles.

Tenia una casita propia que vendió en su 
ancianidad para mantenerse, creyendo que 
vivifha poco, y en ella vive hoy porque fa
milias generosas, cuyas casas sirvió en su 
buena edad con honradez y bueu deseo , se 
la pagan, suministrándole ademas ropa y 
alimento.,,

En Santander ha aparecido un nuevo pe- 
rió^co con el título de La Afartposa. di
rigido por una seÙQci±*»4e auOÍDalSca- 
lidad.

tion que ni ¡abras. L'n ven-
otro, «me Li er.a de Engwe.- 

ruhés, ÿ le tomó uiáo: con este motivo salie
ron las navajas y ambos contendientes que
daron en el sitio.

E1 martes llegaron á Cádiz, procedentes 
de A alencia, unos 300 voluntarios que se 
embarcarán un dia de estos para Ultramar 
con unos 600 que se encontraban en aquella 
plaza.

El domingo se fijaron en las esquinas de 
las calles mas céntricas de ALaleiiciftyAíno^ 
anuncios titulados yA lio solteros^ v en los 
Cuales, imitffrrdo Í^TJí'muIa adoptada por 
la Internacional, se convocaba á todos los 
célibes al paseo del Parterre, á las dos de 
la tarde, para establecer en dicha ciudad 
una liga anti-matrimonial. Los anuncios 
iban firmados por Vuestros hermanos, y 
terminaban con la frase Desconfiad de las 
mujeres.

Se asegura que los módicos de D. Ama
deo han presentado la dimisión de sus 
cargos.

Dice El Ero de A stiirias, de Oviedo, que 
con motivo de jiaber salido á operaciones 
media compañía de Voluntarios, es grande 
el entu.siasmo de sus compañeros y está 
dispuesta á movilizarse, según parece, la 
mayor parte del batallón. Son también mu
chos los que se presentan pretendiendo in
gresar de Voluntarios,

Un periódi co portugués dice que han cai- 
'do en piider de unos salteadores carlistas, 

los .Sres. D. Manuel de Castro, hermano 
del conde de Rezende, y Guillermo Sand
man, que hace dias salieron de Oporto pa-

P^oi^terra, tomando el camino de Eí- 
paña.

Anoche fué detenida una mujer en la ca
lle de la Esgrima, por haber disparado un 
petardo.

Ya está en poder del defensór,- el jm is-

consulto D. Diego Montani, la célebre can- I 
sa que se sigue en el juzgado del Hospicio, 
sobre supuesta maternülad de una niña, 
tpie se disputan dos vecinas de est.a córte. 
E l la segunda parte «leí célebre juicio de 
Salomon.

auteci'd 'ii, particip.aino.s á nuestros lectores 
la siguiente que vieno á aumentar mas La 
gravedad de las circunstancias por i¡ ne atra- 
vies.a est» malhadado pais:

El comandanti? militar «le Desjieña- 
perros participó anteanoche la aparición 
de una pequeña partid:', en el pueblo de Ba
nos, en cuya persecución has¡ilido una fuer
za de calnllería.

Ayer tarde á las cuatro se cometió un 
robo Consistente en varias prendas, en la 
bohardilla de La casa núm. 26 de la calle de 
Segovia.

Los ladrones no fueron habidos.

Hoy tendrá lugar en la fonda Española, 
el banquete con que obsequian los republi
canos de Madrid al Sr. Castelar.

Anoche se constituyó en casa del diputa
do Sr. Clavé, la empresa del cable de Cuba.

El Consejo de Estado hit terminado y.a 
su dictamen, aprobando los estatutos del 
Banco Hipotecario.

Por el ministerio de Hacienda ha sido 
aprobada la circulación de 10.720.368 reales 
en monedas de .50. 10, Mos un céntimo, 
procedentes de las ultimas rendiciones de 
la casa de moneda de Barcelona.

El señor ministro de IMariua leyó ,ayer 
tarde en el Congreso, el proyecto de ley 
siguiente:

Artículo l.° Se autoriza al Gobierno 
para crear una fuerza naval suficiente á 
defender el mar territorial y las costas de 
la Península, é lelas adyacentes, en tiempo 
de guerra; y que ai mi m ' tiempo sirva en
la paz para la persecuc •ntrabauáo.

Art. 2.° La fuerza indic.ida se compon
drá de tres categorías de buques, cada una 
de las cuales recibirá en su construcción 
las modificaciones que hagan indispensa
bles las circunstancias de los mares y cos
tas que hayan de navegar.

Art. 3." , Constituirán La primera cate
goría, 48 lanchas de vapor de la fuerza de 
diez caballos, que monten un cañón de ca
libre proporcionado á Las dimensiones del 
barco y servicio que ha de prestar.

La segunda categoría La constituirán 26 
cañoneras de fuerza de 60 caballos, que mon
taran á La pro.a un cañón de regular calibre 
«pie pueda sustituirse en La guerra por otro 
de mayor alcance.

La tercera categoría se compondrá de bu- 
(jues de hélice, de 250 caballos y tres ca
ñones.

Art. 4.° Para La adquisición de los bu
ques de tercera categoría, se concede un 
crédito de nueve millones de pesetas dis
tribuidas per partes iguales^ entre los seis 
primer.»:? piÔÆpuôsKiS que se aprueben, 
principiando por el que se discute en La ac
tualidad.

Para los buques déla segunda-vAcaban de morir en Málaga dos hom“ 
^Tes, el uno á manos del otro, por unn. mog

gTírtámeute un créditocate
Alar á Santander, 48,OQ. 
Banco de España, 170,00;

le siete millones setecientas sesenta mil 
pesetas, distribuidas por mitad entre el 
presupuesto que se discute y el del año 
próximo entrante.

Art. 5.° El almirantazgo distribuirá 
en las costas de la Península é Islas adya
centes los tres buques de las tres referidas 
categorías según lo exijan las atenciones 
del servicio.

Art. 6.° Queda autorizado el almiran
tazgo para proceder á la adquisición de los 
buques referidos con arreglo á los planos 
que acuerde y la forma que determinen las

'Teyes".
Madrid 2.3 de Enero de 1873.—El minis

tro de Alarma, José M, de Beranger.

INSURRECCION CARLISTA.

El estracto de lo.s despachos telegráficos 
recibidos en el ministerio de la Guerra has
ta la madrugada de ayer, es el siguiente;

l aiencia. — El teniente coronel Daban 
batió el dia 21 á la facción Cucala, hacién
dole 12 prisioneros con armas, entre ellos 
un cabecilla, y cogiéndoles además muchas 

efectos de guerra. Tan activa y 
eficaz persecución está dando por resultado 
que aumenten en gran escala las deserciones 
en jas partidas, al estremo que ayer se di
rigía Cucala con solo cinco hombres hácia 
tSan Mateo.

CrtírtAírta. —Las fuerzas al mando del 
brigadier Gavilá alcanzaron anteayer á la 
facción Vallès que se había posesionado de 
las alturas donde se halla el castillo del 
conde de Queralt, de las que la desalojó é 
j 1 fuego, causán
dole algunas bajas, y dejando en poder de 
las tropas un oficial prisionero, así como 
vanas armas y municiones. Por nuestra 
parte tuvimos un carabinero levemente he
rido.

--El general Moriones se hallaba ayer 
tarde en Irún.
, columna del brigadier Fernandez 
batiií a,nteayer tarde entre Yaru y Aranaz á 
la facción Oscariz, fuerte de .500 hombres 
habiéndola hecho varios muertos y heridos’ 
tres prisioneros, y cogídola diez fusiles y 
otros efectos de guerj-a.
,~^egun carta de Tolos-a que tenemos á La 

vista, los carlistas seguían anteayer reuni- 
dos en Asteazu, Cizurquil y Arquiaza re
cogiendo mozos. ’

Además de Las noticias carlistas que

Ayer recibimos los siguientes telé- 
gramas:

PARIS 22 (retrasado).—El señor 
Thiers en el seno de la comisión de 
peticiones, ha declarado que lomaba 
sobre sí la responsabilidad acerca de 
la espulsion de Francia del ex-prínci- 
pe Napoleon.

La comisión insiste en su dictamen, 
en censurar al gobierno por su con
ducta sobre este asunto.

PARIS, 23 noche (retrasado).—Va
rios establecimientos mercantiles, sos
pechosos de actos fraudulentos, son 
objeto de una activa vigilancia.

BERLIN 23.—El emperador Gui
llermo saldrá para San Petersburgo al 
principio de la primavera, con objeto 
de devolver al czar la visita que le hizo 
en Berlin.

ROMA 2í.—El príncipe Arturo de 
Inglaterra fuó recibido ayer en au
diencia particular por el Papa , cele
brando despues una entrevista con el 
cardenal Antonelli.

LONDRES 23.—En la noche últi
ma, á consecuencia de un abordaje, 
se ha ido á pique en la desembocadu
ra del Támesis un buque que condu
cía emigrantes á Australia.

De 412 pasajeros no se han salvado 
mas que 8o.

PARIS 24.—Los periódicos alema
nes reproducen un discurso que el ge
neral Manteuffel ha pronunciado últi
mamente en Metz.

Dijo, ocupándose dé la último guer
ra, que la historia hará justicia al ge
neral Bazaine y á su ejército; v que 
demostrará claramente que debían ser 
vencidos por el príncipe Federico 
Carlos.

Continúan las dificultades pendien
tes entre FranciaJ

5^01’ otra, sobre la cuestión 
del Laurium.

Los gobiernos ú'ancés ó italiano han 
resuelto adoptar una actitud enérgica 
acerca de este asunto.

-Faóra.

ESTEATS"JERO,
Los imperialistas parece que tienen una 

gran confianza en su triunfo. El incremen
to que de dia en dia toma la demagogia, les 
hace creer que M. Thiers será impotente 
p<ya dominar la insurrección. Entonces, 
dicen, Francia se hundirá en un abismo, y 
no habrá mas remedio que acudir al voto 
del ])ueblo, y este creen que les será favo
rable.

No hay duda, pues lo demuestra La histo
ria, que en pos de una revolución, sobre
viene la reacción. Pero, ¿quién asegura á 
los imperialistas que serán ellos los llama
do

CRÓNICA TEATRAL.

Esta noche ha tenido lugar en el teatro 
Martin la segunda representación de Juan 
brespi, en cuatro actos y en verso, nri^-inal 
de los Sres. Rodriguez Rubí y Navarro 
GonZalvo, los que fueron llamados al palco 
escénico, y calurosamente aplaudidos. De
seamosá nuestros dichos amigos sigan re
cogiendo los laureles que justamente mere
cen.
~ También fueron muy aplaudidos la se
ñorita Carceller y Sr. Yañez por lo bien 
que desempeñan el difícil papel que les es- 

^’’-comendado en esta representación, 
i'elicitamos á la empresa de este coliseo 

que no perdona medio en complacer al es
cogido público que allí concurre,

Ld Trióifría, sobre el asunto del 
inspector de patronatos de que tanto 
y tan eslensamente se ha ocupado to
da la prensa según lo insertado ayer 
en nuestro diario, publícalo siguien
te bajo el epígrafe de

PUNTO NEGRO,
"Nuestros lectores recordarán que en 

nuestro numero del domingo 22 de Diciem
bre último, sacamos á la luz pública Las 
torpes intrigas que el diputado D, Anto
nio Vicens, á la vez inspector de patrona-

í turt de c.-;t;x provincia, venia poniendo’ en 
juego, según nos aseguraban, de un nio«X

I harto humillante :i ];i alta dignhlad de re- 
■ presentante de la nación, para arrancar de 
i los patromis de algunas fundaciones parti- 
• culares la adniinistracion de las mismas y 
i acaparar las insignificantes propinas que 

producen al administrador.
Haciéndose cargos nuestro colega El LJeo 

de España, de este misino asunto, dice lo 
siguiente;

"El periódico La Tribuna, denunciaba 
hace pocos dias el hecho de «pie el diputa
do D. Antonio A’i cens, inspector de patro
natos de la provincia, andaba molestando á 
los patronos de obras pias particulares, pi
diéndoles la administración de las mismas; 
fundando su pretension, ya que no el famoso 
art. 11 de la instrucción de 22 de Enero de 
1872 , en la confianza que venia mereciendo 
al Gobierno.

A’’a habían llegado á nuestra noticíalos 
hechos que denuncia el apreciable colega, y 
aun también algún otro, «pie pone mas de 
relieve los inconvenientes de la disposición 
que tanto hemos combatido, y que feliz
mente derogó en su parte mas esencial la 
re;il órden de 8 de Julio último.

Pero todavía no se ha hecho lo bastante 
en beneficio de la moralidad y del buen sen
tido, y nosotros rogamos al señor director 
general de Beneficencia que procure de una 
vez el completo remedio.

Mientras la ley autorice á los inspectores 
provinciales para administrar fundaciones 
particulares, por acuerdo de los respectivos 
patronos, no se potlrá impedir, ni que mas 
ó menos decorosamente procuren los ins
pectores hacerse con dichas administracio
nes, ni que cuando vean resistencia en los 
patronos, traten de molestar á estos por los 
medios que les suministra su cargo, bien 
par.a vengar el desaire, bien para obligar
les á ceder, por evitar molestias y aun per
juicios para los mismos institutos benéfi
cos.

En una palabra, semejante autorización 
será siempre gérmen de inmoralidad y de 
abusos.

Pero hay otra razon que no se quiere te
ner presente, y que es decisiva, para prohi
bir á los inspectores toda administración 
de bienes de Beneficencia.

La creación de los inspectores, solo ha 
tenido por objeto descargar á los goberna
dores de un trabajo á que no podían aten
der por sus múltiples ocupaciones. Ahora 
bien: ¿se consigue ese fin si el gobernador 
ha de tener que fiscalizar al inspector? Nos- 
sotros dejamos la contestación al criteri 
del señor director

méóayqr, despues da-repnjriu- 
cir las palabras de
parte, estas oportunísiífias" observaciones;

11 Ño es lo mas grave todavía lo que espo
lie el colega moderado; trátase demi dipu
tado á Córtes, de un legislador que viene 
representando un papel tan desairado, apo
yado en La confianza que el Gobierno le ha 
dispensado concediéndole el empleo de ins
pector de patronatos de la provincia de Ma
drid: nosotros creemos que todos los dipu
tados de la mayoría, á que pertenece el se
ñor AJeeus, averiguada la verdad del he
cho, deben declarar incompatible al que de 
esta manera rebaja y desprestigia el alto 
carácter de representante de la nación.

■ Desde luego el Sr. Vicens, no puede con
tinuar siendo diputado á Córtes, á La vez 
que inspector déla beneficencia particular 
de ^Madrid: ninguno de los empleados pú
blicos que aun hay en el Congreso indebi
damente se encuentra en un caso tan
evidente y especial de incompatibilidad 
como el ,Sr. An cens.

El leal decreto de 22 de Enero del año úl
timo, publicado en la Gaceta, del 31 del 
mismo, que creó estos empleados, dice lo 
siguiente en su

Artículo 9.° Se suprimen' los adminis
tradores provinciales de patronatos crea
dos por decreto de S. A. de 1.° de Diciem
bre de 1869, y en su lugar se nombrarán 
inspecuores provincial de la beneficencia 
paiticular, 6m2)leadospúblicos, con los mis- 
mos derechos y obligaciones que aquellos, y 
dependientes, como ellos del ministerio de 
la Gobernación, de la dirección general de 
Beneficencia, sanidad y establecimientos 
penales, y de los gobernadores de las pro
vincias respectivas.

A- sin embargo de esto, á pesar de no ha_ 
ber un diputado mas depe7idiente del Go
bierno que el señor inspector de patrona
tos, continúa desempeñando el empleo y 
votando en el Congreso.

Este escandaloso escándalo, solo puede 
tener lugar bajo la democrática admiuigtra- 
cion cimbrio-radieal.

Nosotros nos alegramos de que el abuso 
que hemos sido los primeros en denunciar, 
haya producido la misma indignación, el 
propio mal efecto en La LPpaña Constitu
cional y en otros apreciables jeolegas de la 
prensa que, como los citados, El Eco de 
España y El Gobierno, nos han hecho el •

honor de asociarse :i nuestro penHii^p 
lamentando tamaño escándalo. .

\ No «lej.a de ser una desgracia p-ar^gu 
pelea, autor do la inolvidable fi?! 
puntos negros, el encontrarse!^^ 

COI?un nubarrón en cada uno de su, 
jidos*.,

A pesar de esto, su amigo el Sr. A 
tesorero de la Tertulia progresista, ■ 
jará La di])Utacion; es mas cómodo se 
pector de patronatos de la provincia 
mo tal, empleado público, que ver et 
incompatibilidad.

A erdad es que se trata de una he 
zorrillista, dependiente también del, 
tor de beneficenci.a Sf. Péris y Ahaleu 
como está ausente y no se cuida de ta 
vicio mas que para cobrar su pingüe 
do, no puede tampoco enterarse de l^ 
los manejos de sus subordinado^ 

En lo tocante á las administra^ne 
con tanto afan está mendigando, segt^ 
han dicho, el Sr. Vicens, estamos Sf 
que no habrá un solo patrono, celoso 
dignidad y su buen nomlire, que dése, 
á la humillante condición que trata d< 
ponerles el inspector diputado, porq 
que tal hiciese, no dejariá duda sol 
causa «pie le inducía á buscar el apoy 
que despues, por razon de su cargo, < 
fiscalizar sus actos.i,

Este asunto es de tal important., 
trascendencia, que no en vano ha' 
mado la atención de la prensa, sin 
tinción de colores políticos.

Afecta muy de cerca al decoro 
Gobierno y al prestigio del Gong 
de los diputados de la nación, ; 
puede menos de reclamar una 
preferente atención, allí donde lai 
ral idad y la justicia tengan se, 
asiento.

SECCION RELIGIOSA

SANTO DE HOY.
^iiesít’a Señora de Jleléii y Santa Po

BOLSA.—Cotización de ayer 
Pondos públicos, 

3 por 100 consolidado, 24,55. 
Títulos pequeños, 24,50. 
A fin de mes, 00,00. 
Inscripción del .3 por 100, 00,00. 
3 por 100 esterior, 28,75. 
Alaterial del Tesoro, 00,00. 
Personal, 00,00.
Billetes hipotecarios, 102,50. 
Bonos del Tesoro, 75,75. 
Cantidades pequeñas, 76A 

 - ^-‘^'‘^nííles, 
--Cas, 1858, 00,00.

r.erro-carriles, 2.000, 49,00

__- ~Londres á 90 dias Tecria, 49,10. 
Paris á 8 diás vista, 05,14.
Burdeos á 8 días vista, 00,00.

eseeCTAoulos
TEATRO NACIONAL DE LA 01^

—A Las 8.—F. 78 de. abono.—T. 3,” pr 
La Africana.

ESPAÑOL,—A las 4 1¡2,—F. 22 de;;
1.® par .—Honrar padre y mad/ 

i or un paraguas, ‘ t
A Las 8 Jí2.—F. 134 de abono,—T.fe 

• Ea vida es sueno, — La mejor 
roña.

/yVRZUELA.—A Las 4 1t2.—F. 2 
tarde.—5.“ série.—T. 2.° par.— Sut 
do oro.

A las 8 1|2.—F. 135 de abono.— 5.’ 
ríe.— r. 3.° impar.—Sueños de oro.

CIRCO.-ALas4 1i2.-F. 26detard.' 
4. 2. par.—La pata de cabra.

A Las 8 112.—F, 120 de abono.—T. . 
par — La féria de Las mujeres. — Bd 
ocultas.

VARIEDADES.—Alas 4 112,— Eld 
de aldea. V
n 8.—El perro del capitán.—Mi,'"' 
llega de Bstanzos.—'La novia del general 
Bruno el tejedor.

Ñ O\ EDADES.—A Las 4.—Romper 
denas.—Baile.—Don Lesmes.

A las 8 112.—Romper cadenas.—Baile 
Don Lesmes.

MARTIN.—A las 4 112.—La aldea- 
San Lorenzo,—Baile.

A las 8.—Juan Crespi.—Baile. 
ESLAA A.-—A las 4.—La bola de niec 
E‘'^p4panólogO3.—La varita de virtud, ■ 
A las 8.—Amor y nervios.—El álbuu. ' 

el ramillete. Un milord de Ciempozueh • 
—La hebra de seda.—Baile.
_ RECREO.—A las 4 112.—Entre mi w’ 
jer y el negro.—La huérfana.

A las 8. Nadie se muere hasta que Dii 
quiere. Dos truchas en seco.—La sohi 
de Cachupin.—La huérfana. 

ALHAMBRA.—Tres grandes bailes,c 
3 112 a 7 111 de la noche, de 8 á 12 ¿e 
noche y de 12 112 á 6 de la madrugada. 
, CïVPLLLANES.—L.a Floreciente, gw; 
baile de 3 112 de la tarde á 7 112 de la nV. 
X 1 Uovedad, baile de máscaras de »f 
á 2 de la madrugada. H 

PLAZA DE TOROS.—A las ,3 1i2.-r' 
de novillos, lidiados por la cua

drilla de mujeres, dos toros de puntas de': 
señor duque de A^eraguas, seis novillos eni'‘‘ 
bojados para los aficionados y fuegos art) 
ficiales.

I'ipbenta de José Postico, Jakdikes, Si
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